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Las \tyea j lai ( l i ipns íc ioncs gcnfrale* de] Gobierno 
•on ob l i^a ior ías p-ira cada cajiilal IIK provincia desde 
que se publican oficialinenle en f i la , y desde cuatro 
d ías después para los demás pueblos de la misma pro-
y iac ia» ¿XÍJ* de Z fie Noviembre de i 8 3 ; , J 

Las leyes, ó r d e n f s y anoncios qoe fe roanJ"*» pu
blicar en los Buletinei oBcíatrs se-hau de remitir al 
Grff po l í t i co respectivo, por < uyo conduelo se p . i - i i -
r á u á los editores de tos uiencinuados p t r i i í d i n » . Se 
eserptría de esta diaposicion á los Si'fiores ( ^ ¡ n l i i n - s 
generales. (Ordenes de 6 de ¿ b r t t / V de Agmfim de 
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ARTICULO DE OFICIO. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Universidad literaria de Oviedo. 

D . Juan Gerónimo Couder, Canónigo 
de la Santa Iglesia Catedral, Cate
drático y Decano de la facultad de 
Teología, y Rector'interino de esta 
Universidad. 

Hago saber: que por la Dirección 
general de Instrucción pública se me 
ha remitido el adjunto anuncio de opo
sición á la cátedra de lengua Francesa, 
vacante en el Instituto agregado á Ja 
Universidad de Valencia. Y para que 
tenga la conveniente publicidad se 
fija en los parajes de costumbre de 
esta escuiila, y se inserta en Jos Bo
letines aííciales de Jas provincias que 
componen este distrito Universitario. 
Oviedo 14 de Marzo de i849.irjuan 
Gerónimo Couder.rr:D. O. D. S. E . , 
Benito Canella Meana. 

Dirección general de Instrucción 
públ ica—Se halla vacante Ja cátedra 
de lengua Francesa en el Instituto agre
gado á la Universidad de Valencia.— 
Para ser admitido á la oposición á di

cha cátedra, se necesita. 1." Tener vein
te y un años cumplidos =2." Haber 
obtenido título de Regente de segunda 
clase para la asignatura de Francés. Los 
egercicios se verificarán en la Universi
dad espresada y consistirán en las prue
bas de idoneidad, que exige el título 
segundo de la sección tercera del regla
mento vigente de estudios. Los intere
sados presentarán sus solicitudes al 
Rector de dicha escuela, acompañando 
los correspondientes títulos y la rela
ción de méritos y servicios; debiendo 
verificarlo antes de que espire el dia 
diez de Mayo próximo venidero; en 
la inteligencia de que pasado este tér
mino, no serán admitidos, aunque sea 
anterior su fecha. Madrid ocho de Mar
zo de mil ochocientos cuarenta y nue
ve.—Antonio Gil de Zarate.—Es copia. 
=:Gil .=Es*copia™Dr. Couder. 

D. Juan Pérez Rey, Juez de 1.° instan
cia de la villa de Ponferrada y 
su partido. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Miguel García (a) Trancamue, 
vecino de Villafranca del Bierzo con
tra quien en este mi Juzgado se ins
truye causa criminal sobre robo en des
poblado á Manuel Blanco y José Godoy, 
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tenderos ambulantes , para que se pre
sente en la cárcel de esta cabeza de 
partido dentro deí término de treinta 
ti ¡as, á responder á los cargos que con
tra él resultan en dicha causa que si 
así lo hiciere, se le oirá y administra
rá justicia, bajo apercibimiento que 
no presentándose en el término prefi
jado, se le declarará rebelde y contu
maz y los autos y diligencias que ocur
ran se notificarán en los estrados de es
te juzgado, parándole el mismo perjui
cio que si se le hiciesen en persona. Dado 
en Ponferrada á nueve de Marzo de 
mil ochocientos cuarenta y nueve.rr: 
Juan Pérez Rey.—Por su mandado, Pe
dro Pombriego. 

P A R T E NO OFICIAL. 

Continúa ¡a colección de los discursos pronunciados 
en la legislatura de 1848 al 49 inserto en el nú

mero 31. 

E l S r C o r l i n a r n t i ó en gránelos digrppiones so-
l»rc la m a v o r ó menor extens ión que se l ia dado á 
XA au lo i i/.acioii. N o segu i ré á S. S. en lodo lo que 
l i a in;mil>'Mado, y s o l o ' d i r é que el art. 7 * d é la 
<'onslitu( ion dice que n i n g ú n e spaño l puede ser 
preso, detenido n i separado de su domic i l i o sino 
con suiecion á lo que previenen las leyes, y que el 
a r l . <S" autoriza á las ( iór tes para suspender esas 
g a r a n t í a s ¿ Y se ha hecho otra cosa que esto? N o 
se ha hecho. Ue consiguiente se ve que el Gobie rno 
110 ha hecho mas que c u m p l i r lo que la Cons t i tu 
c ión previene, y para eso pidió la au to r i zac ión á las 
Cortes. 

Y te'ngase presente, s e ñ o r e s , que ese a r t í c u l o 
para suspender las g a r a n t í a s , no le hemos puesto 
n o í o l r o s en la C o n s t i t u c i ó n ; le ha puesto el partido 
progresista cuando hizo él solo la Cons t i tuc ión , y no 
]e culpo yo pur eso. 

Pero ha d icho el Sr. C o r l i n a una cosa muy g ra 
ve que me veo precisado á rechazar. l i a dicho S. S. 
que nosotros nos escond ían los de t rás del T r o n ó y que 
le coi i iprot! i" l ia inos con nuestras medidas, No es 
c ier to , y yo rechazo esta acusación de la manera 
mas fuerte que puedo. Kso que ha dicho S S. no lo 
cree na i l i e , no lo creen los niisinos revolucionarios, 
pues dicen que lo (pie quieren es echar ahajo la t i ra
n í a , la dictadura de Narvaez, y esto prueba que no 
está d e t r á s del T r o n o sino delante: y todos los M i n i s t i o s 
desde el P r e s í d e m e hasta el mas l iui t i i ldecíe e l los , qt.e 

es el que está hablando, aceptamos la responsahiliilad 
de nuestros actos, y l e ñ e m o s haslanles derechos pa 
ra que el país nos croa que nosotros 110 t r a í a m o s 
de que la responsabilidad suba mas alta que nuestros 
puestos; y es bien raro que se venga a q u í con esas 
cuestiones, y mas raro todavía que sea el Sr. C o r -
l ina quien haya hecho traer el T r o n o á este d é b a 
l e , cuando lodos los d e m á s han guardado silencio. 
Nadie ha soltado una palabra como esa, y e x t r a ñ o 
mucho que sea S. S qu i en la haya pronunciado. 

Se ha tratado una cues t ión doloroso, tr iste, que 
. es la relativa á los Sres. Diputados. Puede creer e l 

Congreso que de todo cuanto se ha visto precisado 
á hacer nada ha sido mas doloroso al Gobie rno que 
tener que extender las medidas á algunos Sres. D i 
putados; y tan pronto como pudo libertarlos de ellas 
s in dificultades y s in riesgo, lo h i z o ; y nada le h u 
biera sido mas salislactorio que saber que con 
lodos se habla equivocado; pero no ha sido aaí; 
es una desgracia, pero hay muchos que han just i 
ficado eon su conducta po-lerior aquello mismo que 
sabia el Gob ie rno por noticias que , si no tenian el 
ca rác te r que deben tener en los t r ibunales , tenian 
todo el que pueden tener para una disposición guber
nativa. E l los mismos se han encargado d'í justificar 
la conducta del Gobierno: en algunos.se habia e q u i 
vocado; pero en cuanto se convenc ió de e l l o , ó vió 
que los motivos no eran suficientes, se a p r e s u r ó á 
poner el remedio oportuno. A todos los que me r e 
fiero es t án lejos de a q u í , y el Gobie rno tiene las 
pruebas de que no se equivoco en la d e t e r m i n a c i ó n que 
acerca de ellos t o m ó . Pero ha invocado S. S. un p r i n 
cipio m u y conocido y siento entrar en esta cues t ión , 
cual es el de la inviolabi l idad de los Diputados. S S no 
lo ha citado hien. Pues q u é , ¿no conoce el Sr. Cor t ina 
lo que es la inviolabi l idad de los Diputados? Los D i 
putados son inviolables por las opiniones que e m i 
tan a q u í , y aun a q u í mismo se pueden tomar por 
el reglamento las medidas oportunas para el caso 
de a l g ú n esceso; pero su inviolabi l idad acaba así 
que salen por esa puer ta , y quedan sujetos á la ac
ción de los tr ibunales y leyes comunes , salvo a l 
gunas g a r a n t í a s y consideraciones debidas al puesto 
que ocupan , y puestas para su decoro y seguridad. 
Esta es la ún i ca diferencia: de manera que si cons
piran contra el G o b i e r n o , este procede contra ellos 
como contra cualquier otro ciudadano, sin n ías res
t r icc ión de la que pone el a r t í cu lo constitucional que 
previene que se d é conocimiento al Congreso. 

Esto se ha hecho, y de consiguiente no sé en 
q u é se haya fallado á la legalidad. Es triste y duro, 
y nadie lo ha sentido mas que el Gob ie rno , tener 
que proceder contra los Diputados de la nac ión , que 
al fin son amigos y r o m p a ñ e r o s . (;Pero q u é remedio 
hay para evitarlo cuando se van á las barricadas á 
derramar la sangre de los leales defensores de las 
in.stituciones del T r o n o ? , ;Qué remedio hay cuando 
después de esto, se van al extrangero y allí compro 
meten á muchos en las facciones, y aun las ins t in -
gati y fomelan? A s i que, guarde cada uno su lugar 
y no t e n d r á de que quejarse, pero el Gobie rno cuan 
do habla de un Diputado cua lqu ie ra , aunque esté 
ausente, no habla nunca sino de aquellos contra los 



cijülos t íone pruebas, y prnclias e v í t e n l e s . 
No Inhlnrc del Código penal , pues me parece 

que es excusado en este momento. Se ha dado cuen 
ta á las Cortes, y dia l legará en que esta d iscus ión 
cienlíf ica, por decirlo ;isí, vend rá á este lugar. 

Dice el Sr. Co r t i na , d e d u c i é n d o l o como conse
cuencia de la polít ica del Gob ie rno , que hay eo. l o 
do el país una indiferencia general. S. S. lo cree así, 
pero el Gobie rno lo ve al revés respecto de él y de 
su pol í t ica ; pues si hay indiferencia es con los re
voltosos, á quienes el pueblo cerraba sus puertas y 
dejaba aislados, pero no con el G o b i e r n o , á quien 
se apresura á ofrecer sus recursos y sus hijos con 
una -puntualidad de que hay pocos ejemplos en E s 
paña . Pero aun cuando fuese a s í , como dice S S., 
¿de cuando acá , s e ñ o r e s , data esa indiferencia? E l 
país nunca ha sido indiferente: ¿ c ó m o , pues, lo es 
ó st» ha hecho indiferente en tan cor lo t iempo? Pero 
eISr. Cor t ina nos da una esplicacion s ingu l a r í s ima y 
enteramente falsa, pues nos dice que el país es e m i 
nentemente l ibera l , y como ve que nosotros coarta
mos la l iber tad , dice: ¿ q u é se puede perder en el 
cambio? "V por eso se muestra indilerente. Preciso 
es tener los ojos cerrados, por el e sp í r i tu de oposi
ción como S. S. los t iene, para no ver lo contrario. Y 
si no , ¿ c ó m o es que esos pobres republicanos en to
das partes los prenden los pueblos y los cogen, y no 
encuentran auxil ios, al mismo tiempo que los car
listas hallan en ciertos puntos y localidades toda c l a 
se de apoyo? L o que yo temo, s e ñ o r e s , es que s u 
ceda acaso lo cont rar io , lo que nunca ha sucedido 
hasta ahora , y es, que d e s e n g a ñ a d o s los pueblos de 
la ineficacia de ciertos principios por las estorsiones 
y violencias de que siempre van a c o m p a ñ a d a s las re
voluciones, lleguen á desconfiar, no solo de los abu 
sos, sino hasta del uso de las instituciones. Esto te
m o , y no temo s e ñ o r e s , n o , que el país desee seguir 
una senda m a s liberal que la que hoy se sigue. 

Pero la parte mas importante del discurso del 
Sr. Co r t i na , y con esto conc luyo , l i a sido el progra
ma que nos lincia de G o b i e r n o , en la supos ic ión de 
que fuese l lamado á gobernar , como cree S. S. que 
debe serlo Y o , s e í i d r e s , ' a l ver anunciar este p ro
grama con tanto énfas is , creia que iba S. S. á decir 
cosas muy determinadas, claras y precisas, para que 
nadie se equivocara , y creia que en esta nueva e d i 
c ión corregida y enmendada, del programa del partido 
progresista, se encontraria todo lo que debe apete
cerse. Nadie desea, lo digo sinceramente y con toda 
ingenuidad, que haya una oposic ión que haga c o m 
patibles sus principios de gobierno con los intereses 
del pais, como yo. Nadie desea mas que yo que 
pueda llegar á punto de obtener el mando, de una 
manera que sea posible el cambio , sin que la na 
ción tema trastornos ni se perjudique en sus inte
reses. Y esto, s e ñ o r e s , no es en m i de ahora , es 
de s iempre: nadie desea mas que >o (pie se o rga
nice a q u í una oposición progrei-ista legal que pueda 
convertirse en G o b i e r n o , sin que el pui« pueda re
sentirse de su mando y tema las consecuencias de 
este. Pero hasta ahora no es así, ni creo que se ade
lante mucho en este camino cou el programa del 
Sr . Cort ina. 

Í37 
Dice el Sr. C o r t i n a : so^lcndremos la legalidad en 

toda su mayor ex tens ión . No hay ni ha habido n in 
guna o p o s i c i ó n , sea progre.si-.la, sea moderada , qui
no baja dicho siempre otro lanto. Hi iho una oposi 
ción en época reciente, que .se llamaba á sí misma pui i -
lana por esrelencia, que decia lo propio, y de spués en 
el mando ya vimos si pudo llevar adelanle su siste 
n ía y su programa. Y pe r in í t a sen i e t a m b i é n que d u 
de un poco del programa de S. S. ¡en esta parte, re 
cordando que cuando S. S. ha gobernado no se ha 
atenido tan eslriclamente á la legalidad. Esto, s e ñ o 
res , no es mas que una bella general idad, pues to
dos han hecho lo mismo, y no creo que tengamos 
razón alguna para creer que S. S. hiciese mas n i 
menos. 

;Que respe tará lodo lo respetable! Esto es suma
mente lacónico y vago. ,:Qiié se quiere decir con es
to? ¿ P u e s q u é h a r í a i s respetar lo q i i vosotros no 
creyeseis respetable:' L o que neces i t ábamos era que 
se dijese q u é es lo que e n t e n d é i s por respetable, y 
cuá l lo que creéis no respetable, pues as! en general 
nada dice esa frase por su vaguedad. 

¡ Q u é reparar ía las injusticias! T a m b i é n es frase 
v a g u í s i m a , y que siempre emplean todos y emplea
r í a n los que viniesen después de S S. , ;Por q u é . ' 
Porque la justicia y la injusticia se presentan de u n 
modo muy diverso á los ojos de los hombres. 

Y o tal vez l l amaré y c ree ré injusticia á lo que 
S, S. crea justicia, y estricta. De consiguiente en esto 
tampoco dice nada S. S. Pero a ñ a d e S S. : « refor
maremos algunas cosas de lo que habéis hecho.» 
Nosotros, s e ñ o r e s , hemos hecho muchas cosas, y si 
no se dice cuales son las que han de reformarse y 
cuá les n o , estamos en el Hiismo caso de no lijarse 
nada en el p rograma , y de dejarle indeterminado y 
vago. ¿ \ c u á n d o , s e ñ o r e s , se nos presenta ese pro
grama tan vago 'Precisamente cuando jamás se ne 
cesita determinar mas las opiniones , levantar tnas 
alta su vandera y hacer una profesión franca , so 
lemne , f i j a , de sus principios ; A b ! ¡Nosotros des
confiamos ile este programa, desconfiamos de sus me
dios de e jecuc ión , y creemos ademas (pie el país des
confiará t a m b i é n porque e.slá ya muy escarmentado. 

Stsion del 4 de Enero de i849. 

S E Ñ O R C O N D E D E S A N L U I S , 

Ministro de la Gobernación, 
•—««agoffiamBOB.^»—• 

N o debe e x t r a ñ a r el Congreso que después de l 
luminoso discurso (pie p r o n u n c i ó ayer el Sr. M i n i s 
tro de Estado, todavía se crea el Gobierno en la ne
cesidad de contestar al Sr. C o r t i n a ; porque la exten
sa pe ro rac ión de este señor Diputado a b r a z ó tantas 
materias, que algunas de •ellas, especialmenle en los 
pormenores , necesilan mas amplia contes tac ión . 

Han creido algunos Mes. Diputados que el G o 
bierno solamente puede defenderse en la alta esfera 
de la po l í t i ca , en aquella reg ión en donde verdade
ramente deben ser juzgados sus actos, en aquel 
terreno pora donde yo citaba el otro dia á mis a d -
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vorsarios po l í t i cos : pero todav ía el Gobie rno puede 
defenderse en los pormenores , en lodos esos hechos 
aislados en que m i r ó ayer el Sr. C o r t i n a , sin deber 
en t r a r ; pero h a b i é n d o s e hecho , es u n deber del 
Go b ie rno contebtar á S. S., y contestarle c u m p l i d a -
menle . 

C o m o M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , s e ñ o r e s , no 
c o n t e s t a r é yo al Sr. Cor t ina en la parte de su d i s 
curso en que hizo una excur s ión á la polí t ica exte
r ior . E l Sr. M i n i s t r o de Estado lo hizo satisfactoria
men te , y creo que el Congreso hoy y el país mas 
tarde dec id i rán entre las razones del Sr. Cor t ina y 
las razones del Gobierno. 

S i n embargo, si el Sr. Cor t ina me mereciese 
menos cons iderac ión de la que con mucho placer 
m i ó me merece, algo d i r ia yo todavía sobre la m a 
nera como este s e ñ o r Diputado ha considerado la 
cues t i ón de Inglaterra. Pero de n inguna manera 
vengo hoy á atacar. Puesto que anteriormente se ha 
d icho que he atacado, hoy d e m o s t r a r é que sé defen
der a l Gob ie rno , sin que sea esto una p r e s u n c i ó n 
de m i parte, porque cuando se tiene r a z ó n es íác i l 
la tarea. 

E l Sr. Cor t ina desp legó ayer una bandera de le
ga l idad , de estricta legal idad; y para combat i r a l 
Gobie rno hizo ver que habia sido i lega l , que habia 
cometido toda clase de desafueros y de arbi t rar ieda
des. Sobre esto basó su discurso, y al ocuparse de 
u n asunto grande, elevado, de inmensa trascenden
c i a , cual es la s i tuación que el país ha atravesado y 
en que se encuentra , el Sr. Cor t ina anduvo girando 
al rededor de tres ó cuatro hechos aislados, peque
ñ o s , de corta s ignif icación, de n inguna importancia . 
S i es esta la manera de juzgar de u n hombre p o l í 
t ico ; si es esta la manera de juzgar al Gobierno , 
y o lo dejo al juicio de los Sres. Diputados. Pero he 
d icho antes y repito ahora que en ese terreno á que 
nos ha traido el Sr. Co r t i na , que en ese terreno pe
q u e ñ o , reducido, m e z q u i n o , que en ese terreno 
t a m b i é n le venceremos. Las faltas del G o b i e r n o , sus 
culpas ó delitos, s e g ú n el Sr . C o r t i n a , s o n : abuso 
hecho de la au tor izac ión po l í t i ca , abuso de la auto
r izac ión para plantear los C ó d i g o s , ataques á la i n -
violahi l id . id de los Diputados, ataque á la libertad 
de i m p r e n t a , u su rpac ión de las atribuciones legis la
t ivas , estado triste y lamentable del país. He dicho, 
s e ñ o r e s , que no voy á atacar, pero antes de entrar 
en la defensa del Gobie rno voy á insistir en una 
cosa que es e senc ia I í s ima , y loes tanto mas, cuanto 
que no ha habido un solo Diputado de los que se 
sientan en aquellos bancos que haya contestado al 
reto que repetidamente les ha hecho. L a cues t ión es 
si las protestas que ahora se hacen de legalidad y 
m o n a r q u i s m o , son ó no frias, son o no tardías . 

N o se l ia dicho de n inguna manera, n i podido 
ir narte de 

i » de M¡ 

chos que loddf conocen, y cuya tpiidencia era bien 
v is ib le , se hubiera protestado lealnicnle. ¿ Q u é i m 
porta que cuando los sucesos de Por tugal se dijera 
que se anatematizaba la coal ic ión que allí se í o r n oi' 
¿Qué importa que ahora se proteste" E l s e ñ o r M i 
nis t ro de Estado r e c o r d ó ayer el suceso de la Granja 

asegurar por narte de aquellos Sres. Diputados, que 
deanes del Jj 'de Marzo en que ocurr ieron los he-

y otras revoluciones que ha habido en E-.-paña, y 
dijo con r a z ó n , que después de esos sucesos se ha 
aprovechado siempre u n partido pol í t ico de ellos, 
pero n inguno se ha confesado su autor. Pues bien, 
s e ñ o r e s , si después del 26 de M a r z o , si los que en 
las barricadas se batieron contra el Gobierno hubie
ran t r iunfado, un part ido pol í t i co hubiera llegailo 
al poder.-Entonces se hubiera visto lo que valen 
ciertas protestas. 

A l dia siguiente del 26 de M a r z o se dijo por los 
. ó r g a n o s del partido progresista que aquellos no h a 

b í a n querido proclamar la r epúb l i ca . Así e m p e z ó á 
defendérse les . Pe ro de esa misma defensa resulta u n 
cargo. S i no proclamaban la r e p ú b l i c a , ¿ q u é p ro 
clamaban? Si no d e f e n d í a n una doct r ina , ¿ q u é otra 
suslenlaban ? E s , pues, evidente que el partido pro
gresista legal d e b i ó l o m a r una posición fija, clara, 
definida al dia siguiente de aquellos sucesos, de no 
haberla tomado nacen ahora sus compromisos y la 
s i tuac ión embarazosa en que se encuentra. Que a n 
tes se haya protestado contra la alianza c a r i l l a ; que 
otra vez se haya protestado contra la r epúb l i ca , de n i n 
guna manera destruye el cargo 'que contra el pa r t i 
do progresista resulla de que no hubiera protestado, 
no contra la r e p ú b l i c a , no conl ra el c a r l i s m o , sino 
contra los sucesos de 26 de M a r z o y 7 de Mayo . 
Creo que se me h a b r á comprendido ahora; creo que 
no se vo lve rán á alegar las palabras del Sr. M e n d i -
zabat , n i las palabras del Sr. Madoz en esta ó la o t ra 
ocas ión: las palabras que yo quiero saber, y que el C o n 
greso debe oir , son lasque se pronunciaron inmedia ta
mente después del 26 de M a r z o y 7 de Mayo . Ese 
es el cargo determinado que resulta contra el parti
do progresista, porque no habiendo una condena
c ión explíci ta de su parte conl ra aquellos sucesos, 
tengo derecho para creer que ese partido dejaba i r 
á los que formaron las barricadas; si sal ían mal , 
para que sufrieran la pena; si salian bien, paca apro
vecharse de su triunfo. De algo, s e ñ o r e s , nos ha de 
servir la experiencia de la r e v o l u c i ó n ; yo que soy 
uno de los Diputados mas jóvenes que se sieotan en 
este Congreso , tengo sin embargo la suficiente ex
periencia para saber q u é es lo que significnn des
pués de una derrota las protestas de los partidos. 

(Se continuará.) 

ANUNCIO. 

E n e l dia 31 de E n e r o ú l t i m o se d e s m a n d ó una 
yegua propia de Juan G a r c í a , vecino de M a l i l l a de 
los C a ñ o s , provinc ia de V a l l a d o l i d , partido de l a 
M o t a del M a r q u é s , sus señas son las siguientes: edad 
4 a ñ o s , como 6 cuar tas , y 2 dedos de a l z a d a , pelo 
c a s t a ñ o , pat icalzada de la pata derecha, con una 
marca en la anca de recha , la c l i n despuntada. L a 
persona que supiese de su paradero se s i rv i rá dar a v i 
so á D . Ignacio G o n z á l e z en e l Santuario de la V i r 
gen de l C a m i n o , quien a b o n a r á los gastos y d a r á 
una gra t i f icac ión . 
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